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FECHA  DEL AUTORECURSOSQUEPROCEDEN 19  DE  DICIEMBRE  DE 2023

NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fíja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públlco  y  vi'sI|ble  de  la  Cartelera  de  la  SecretaríaGeneralyComúndelaContraloríaDepartamentalde'Tolima,alasO7:00a.m.,deldía21dedíciembrede2023,

ANDREA MA#_E±LA MO_UNA ARAMENDIZ
Secretari'a  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públI|co  y  vI|sI|ble  de  la   Secretaría
General  y Común  de  la  ContraloriJa  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y fiecha  fljada
hasta  el  día  21  de  d¡ciembre  de  2023  a  las  O6:00  pim.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Qu¡ntero



l -®=g-.
CONTRALOl`ÍA

I}¡,:l>-\I¢aJ' \\1I},\-l'_tJ , DI.:I _ -{.{_>I,I \1,\
¡   i,    t    {,,,,(   `f},,!-í`i    .!t:{    .   i,,.¡.i`Z,,}i,}

AUTO.QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué, Tol¡ma  19 de d¡c¡embre de 2023.

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxíliar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,
en uso de las facultades conferidas en la Resolución OO79 de 2001 profer¡da por este órgano
de  control,  a  examinar  la  legalidad  de  la  decisión  contenida  en  el  AUTO  DE  ARCHIVO
NOO39  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  FECHA  DIEZ
(10)  DE  NOVIEMBRE DE 2023 CON  RADICADO NO112-048-2023, adelantado ante
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE EL
ESPINAL -TOLIMA.

I.    COMPETENCIA

De conform¡dad  con  el  artículo  18 de  la  Ley 610 de 2000 que  reza:   "51e e5fa4/ece e/grac/o
de  cons.ulta  en  defensa  de/  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡ento juríd¡co y de  los  derechos y
garantías fundamenta/es.  Procederá  /a consulta cuando se d¡cte auto de arch¡vo, cuando -e/
fal/o  sea  s¡n   responsab¡l¡dad  f¡isca/  o  cuando  e/  fallo  sea  con   responsab¡/¡dad  f¡sca/  y  el
responsab¡l¡zado  hub¡ere estado  representado  por un  defensor de  of¡c¡o,  en  desarro//o  del
cual  se  podrá  revisar integra/mente  /a  actuac¡Ón,  para  mod¡ficarla,  conf¡rmar/a  o  revocar/a,
tomando   /a   resp€ct¡va   dec¡s¡ón   sust¡tut¡va   u   ordenando   motivadamente   a   /a   pr¡mera
¡nstanc¡a  prosegu¡r /a  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras a  proteger e/  patr¡mon¡o púb/¡co."

Ahora,  la  Resolución  OO79  de  2001  profer¡da  por  la  Cont:raloría  Departamenta'  deI  Tol¡ma,
e!stflkJ^ec;e lo  stgriJerrñei. " Pr¡mero:   De/egar  en  el   despacho  de  /a  Contralori'a  Aux¡/¡ar  del
Départamento de/ To/¡ma, e/ conoc¡m¡ento en grado de consu/ta de /os asuntos prev¡stos en
e/  artícu/o  18 de /a  Ley 610 de 2000''.

Por todos  los  preceptos anteriormente  mencionados,  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar
de   la   Contraloría   Departamental   deI  ToI¡ma   es  competente   para   resolver  el   Grado   de
Consulta  del  Auto  de  Arch¡vo  NOO39  del  Proceso  de  Responsabi'idad  Fiscal  de  fecha  10  de
novíembre de 2023,  dentro del  proceso de  responsab¡l¡dad f¡scal  NO112-048-2023.

II.        HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGACION

Med¡ante  memorando CDT-RM-2023-00001715  de fecha  25  de  marzo  de  2023  emitido  por
la  Direcc¡ón  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente  se  trasladó  el  hal'azgo  fiscaI  -No.
23-142  del  21  de  marzo  de  2023  a  la  D¡recc¡Ón  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la  Contraloría
Departamental   del   Tol¡ma,   producto   de   la   denunc¡a   en   cont:ra   de   LA   EMPRESA   DE
ACUEDUCTO,   ALCANTARILLADO   Y  ASEO   DEL   MUNICIPIO   DE   EL   ESPINAL  -
TOLIMA,  Ia  cual  arrojo como  resultado  la  presunta  ¡rregular¡dad:

"  La  Empresa  de  acueducto,  a/cantar¡//ado  y  aseo  de  E/  Esp¡na/,  suscr¡b¡Ó

contrato   de   obra   No.   065   de/   15   de  ju/¡o   de   2021,   con   el   objeto   de
"Construcc¡Ón y repos¡c¡Ón  para /a opt¡m¡zac¡Ón de /a  red de a/cantar¡l/ado de/

mun¡cip¡o  de  EI  Esp¡na/,  de  /a  empresa  de  acueducto,  alcantar¡//ado  y  aseo
de/ espina/ E.S,P. Por valor de $1.792,713.456,72 M/CTE, donde se determ¡na
un  presunto  daño  f¡sca/  en  cuantía  de  CIENTO  TRECE  MILLONES  CIENTO
SEIS   MIL   DIECISEIS   PESOS   con   68/100   ($   113.106.016,68),   cómo   se
d¡scr¡m¡na  a  cont¡nuación:

$3.244.507,80   Correspond¡ente   a/   valor   reconoc¡do   por   concepto   de   /a
act¡vidad  de  "A/qui/er seña/¡zac¡Ón  y a¡slam¡ento áreas  de trabajo,  consta  de
seña/izadores tubulares separados entré sí máx¡mo 3,O Mts., con dob/e c¡nta
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/a superv¡sión,  /o que generó un  presunto detr¡mento patr¡monial en cuantía
de CIENTO VEINTISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO
NOVENTA   Y  TRES   PESOS   CON   TRECE   CENTAWOS   ($127'167:1ij¡,--P-or
cant¡dades  de  obra  pagadas  y  no  ejecutadas,  o  que  su  forma  de  pago  se
encontraba est¡pu/ada en otros cQstos.

En   v¡rt:ud   de   lo   dispuesto   anteriormente,   La   DÍrección   de   Responsabil¡dad   F¡scal   de   la
Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   emit¡Ó   Auto   de   Apertura   NOO37   del   Proceso   de
Responsab¡lidad  Fiscal  de fecha ve¡nt¡nueve (29) de mayo de 2023,  ante  LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO,   ALCANTARILLADO   Y  ASEO   DEL   MUNICIPIO   DE   EL   ESPINAL  -
TOLIMA,   ¡dentificada    con    Nit   890.704.204,    así   mismo,    se   vinculó   como    presunto
responsable fiscal  a:  la  señora  SILVIA LILIANA BETANCOURT PRADA,  ident¡ficada  con
C.C    65.696.792,    en    su    caI¡dad    de    Gerente    de    la    EMPRESA    DE    ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO  DEL  MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL -TOLIMA,  el  señor
YIMI ALEXANDER CORTES MARTINEZ,  ident¡ficado con  C.C 93.130.400,  en  cal¡dad de
Supervisor  deI  Contrato  de  Obra  NOO65  de  2021  y  el  señor  JAIME  BARRIOS  SuAREZ,
¡dentificado  con  C,C  93.134.975,  en  cal¡dad  de  Contratista  del  Proceso  O65  de  2021,  asiJ
mismo  se  v¡nculó  como  garante  en  su  condic¡Ón  de  tercero  civilmente  responsable  a  la
compañía  de seguros SURAMERICANA,  identificada  con  Nit 890.903.407,  por la  presunta
irregular¡dad     en     la     ejecuc¡Ón     deI     Contrato     de     Obra     NOO65     de     2021,     lo     que
consecuenc¡almente  expone  un  presunto  daño  patr¡mon¡al  en  la  suma  de  ciento ve¡nt¡s¡ete
millones   c¡ento   sesenta   y   siete   m¡I   ciento   noventa   y  tres   pesos   con   trece   centavos
($127.167.193,13  M/CTE)

III.       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

Actuaciones  Procesales:

1. Auto de As¡gnación  NO111  del  O3  de  mayo de  2023  (fol¡o  O1)

2I  Memorando  No|  RM-2023-00001715  deI  25  de  marzo  de  2023  (FoI¡o  O2-03),  por  medío
del    cual    la    Direcc¡Ón   Técn¡ca    de    P-art¡cipación    ciudadana   traslada    el    hallazgo   antes
enunc¡adoI

3.  Cd  que  cont:iene  soportes  del  hallazgo  (Folio  O4).  Formato  traslado  de  hallazgos fiscales

(Folio  O5-08).

4.  Memorias de cálculo de datos del  acta  de vis¡ta  de campo adelantada  por la

5I  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  (Folio  9-18).

6.  Oficio  rad¡cado  NO20231000008231  deI   15  de  febrero  de  2023,  por  med¡o  del  cua'  Ia
Empresa   de  Acueducto,   Alcantaril'ado  y  Aseo   de'   Mun¡cíp¡o   de   EI   Esp¡nal,   presenta   la
controvers¡a  del  ¡nforme  prel¡m¡nar  (Fol¡o  19-26).

7.Acta de vis¡ta de campo llevada a  cabo los días 29, 30 de nov¡embre y Ol  de dic¡embre de
2022.  (Fol¡o  27-40)l

8.  Auto  de  apertura  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  037  deI  29  de  mayo  de  2023.  (fol¡o  41-
67)l

9.  Informe técnico  de visita  real¡zada  a  la  Empresa  de Acueducto,  Alcantar¡llado y Aseo  del
Esp¡nal  Tolima.  (Fo'io  68-71).

10.  Memorando CDT-RM-00003128 del  O2 de J-unio de 2023,  envió de Auto de Apertura  deI
Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  NOO37  del  29 de  mayo  de  2023.  (Folio  72).

11.  Memorando  CDT-RMr2023-00003192  delI  O5  de junio  de  2023,  Devoluc¡ón  del  Proceso

para  corregir el  hecho  de que no se d¡o traslado del  ¡nforme técnico  (Folio 73).

ventani11aLinica,@conti-aloriadeltoliiiia. gov. co  vvvir`^7. conti-aloi-iatt,lima. gov. co
í`aiTei'a  3  enti-e eallLr>  l O v  ] Ü.  Eclificio de  la  Gobei-nación  clel  Tolíma` {)iso  7



12-Auto  NO  O2 del  28 de jun¡o de  2023  (Follo 74-75).

13i  Memorando  CDT-RM-00003641  del  O4 de julb  de  2023,  env¡ó de Auto  de Apertura  del
Proceso  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  NOO37  203  29  de  mayo  de  2023  y  auto  de  correcc¡ón
NOO2 del  28  de jun¡o  de  2023  (Follo 76)

14L   Soporte   de   correo   electrón¡co   "Solicitud   Actual¡zación   de   correo   electrónico   para
notif-icac¡ones.  (Fol¡o  77-78).

15,  Of¡cio  CDT-RS-2023-0004170  del  O5  de julio  de  2023,  dirlig¡do  a  la  ESP  del  Esp¡nal,  por
medio del cual se comun¡ca el Auto de Apertura del  Proceso de Responsab¡lidad  F¡scal  NOO37

y el  Auto que  corr¡ge  un  error.  (Folio79-80).

16| Of¡cio CDT-RS-2023-0004174 del O5 de ju" de 2023, dirigido a SEGUROS DEL ESTADO,

por  med¡o  del  cual  se  comunlica  el  Auto  de Apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal
NOO37 y el  Auto  que corr¡ge  un  error.  (Follo81-85)

17.  Of-ic¡o  CDT-RS-2023-0004175  del  O5  de jul¡o  de  2023,  dirig¡do  a  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA  SIA,  por  med¡o  del  cual  se  coTunica  el  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de
Responsabilidad  Fiscal  NOO37 y el  Auto que  corrige  un  error.  (Folio86-89).

18.  Of¡cio  CDT-RS-2023-0004178  del  O5  de  julio  de  2023,  d¡rig-ido  a  YDMMY  ALEXANDER
CORTES  MARTINEZ,  por  medio  del  cual  se  comunlica  el  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de
Responsabil¡dad  F¡scal  NOO37 y el Auto que  corrige  un  errori  (Fol¡o  90-96).

19.   Ofic¡o   CDT-RS-2023-0004210   del   O6   de  julio   de   2023,   d¡rig¡do   a   SILVIA   LILIANA
BETANCOURT PRADA,  por  med-io  del  cual  se  comunica  el  Auto  de Apertura  del  Proceso  de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  NOO37 y el Auto  que corrige  un  error[  (Fo]lo 97-98).

20. Autorización  de  notificación  personal  electrón¡ca  de fecha  17 de julio de 2023  (Folio 99-
100)I

21.   Ofic¡o   CDT-RS-2023-0004457   del   17   de  juI-io   de   2023,   d¡rig¡do   a   SILVIA   LILIANA
BETANCOURT PRADA,  por  med-io  del  cual  se comunlica  eI  Auto  de Apertura  del  Proceso de
Responsab¡lidad  F|iscal  NOO37 y el  Auto que  corrige  un  errorI  (Fol¡o  101-102)|

22.   Oficio   CDT-RS-2023-0004458   del   17   de  jul¡o   de   2023,   dir¡gido   a   JAIME   BARRIOS
SUAREZ, por med¡o del cual se comunica e[ Auto de Apertura del Proceso de Responsab¡l'idad
Fisca'  NOO37 y el  Auto  que  corr¡ge  un  error.  (Follo  103-104).

23.   Ofic¡o   CDT-RS-2023-0004459   del   17   de  julio   de   2023,   d¡rigido   a   SILVIA   LILIANA
BETANCOURT  PRADA,   por  med¡o  del   cual  se  not-if¡ca   por  av¡so  eI  Aut:o  de  Apertura  del
Proceso  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  NOO37  y el Auto  que corrige  un  error.  (Fol¡o  105-106).

24|  Versión  libre  y  espontánea  presentada  por  los  señores  SILVIA  LILIANA  BETANCOURT
PRADA, YIMMY ALEXANDER CORTES MARTINEZ Y JAIME BARRIOS SUAREZ, mediante ofic¡o
CDT-RE-2023-00003235  del  26  de julio  de  2023,  (Folio  107)|

25.  Cd  que contiene la vers¡ón  antes enunciada.  (Fol¡o  108).

26.  Memorando  No.  RM-2023-OOOO4332  del  O9  de  agosto  de  2023,  por  med¡o  del  cual  la
Secretaria  General  rem¡te el  expediente  112-048-2023  (Folio  109)i

27,  Ofic¡o  presentado  por SURAMERICANA,  de fecha  Ol  de  agosto  de  2023,  por  med¡o del
cual  sol¡c¡ta  que  sea  reconocido  e[  Dr  Nicolás  Ur¡be  Lozado,  dentro  del  proceso  112-048-
2023.  (Folio  110-11).

28.  Auto  NOO28  del  16  de  agosto  de  2023,  por  med¡o  del  cual  se  reconoce  al  Dri  Nicolas
Uribe  Lozada,  como  apoderado  de  la  Compañía  SURAMERICANA,  dentro  del  proceso  112-
o48-2023.  (Fol¡o  112).
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29.  Memorando  No.  RM-2023-00004443  del  17  de  agosto  de
2023,  por  medI|o  del  cual  se  remite  el  auto  O28  de  2023  para  que  surta  las  notilfl'caci'ones
correspondI|entes  (Folio  ll3,115,116)|

30.   Memorando   NO   CDT-RM-2023-0004506  deI   22  de  agosto  de   2023,   suscrito   por  la
Secretaría  General,  por medio del  cual  se remite el  expedíente  112-048-2023  (folio  114).

31.   Memorando   NO   CDT-RM-2023-0004454  deI   17   de   agosto   de   2023,   suscrito   por  la
Secretaría  General,  por medio del  cual solI|cita  a  la  DÍreccíón  de Planeación  la  publicación  en
la  página  web  de  la  notificación  del  auto  O28  de  2023,  proferido  dentro  del  proceso  112-
048-2023  (folio  117-119).

32. Vers¡ón  lI|bre y espontánea  presentad por [os presuntos responsables (Fo"  120-147).

33.   Memorando   NO  CDT-RM-2023-0005662  deI   30  de  octubre  de   2023,  suscri'to   por  la
Direccjón  Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal,   por  medío  del   cual  solicita   a   la   Secretaria
General  la  notifl'cación  por  est:ado  del  auto  de  pruebas  NOO54  deI  30  de  octubre  de  2023,

proferido dentro del  proceso  112-048-2023  (folio  148)

34| Auto  NOO54 deI  30 de octubre de 2023,  por med¡o del  cual  el  despacho dec¡de denegar
la  prueba solI-citada en  la versión fgnsistente en practicar visita técnjca,  en  razón al  mat:en'al

probatorio I|ncorporado en  la version  presentada,  (Folios  149-171).

35.   Memorando   NO  CDT-RM-2023-0005679  deI   31   de  octubre  de  2023,   suscrito  por  la
Secretar¡a  General,  por medI-o  del  cual  solicita  publicacíón  en  la  página  web  de la  ent¡dad  el
auto  de  pruebas  NOO54  de  2023  deI  30  de  octubre  de  2023,  proferido  dentro  del  proceso
112-048-2023  (fol¡o  173)-

36.  Soporte de notificación  por estado, foI¡o  (174).

37.  Notifi-cación  estado,  folio  (175)

38. Auto de Archivo  NOO39 deI  Proceso de  ResponsabíI¡dad  FÍscal  de fecha  10 de  noviembre
de 2023.  (folío  177 -227)

39|  Memorando CDT-RM-2023-00005897 de fecha  10 de noviembre de 2023i  (fo" 228)

40.  Notificación  por Estado  del Auto de ArchI|vo  NOO39.  (folio  230)

41.  Argumentos  de  defensa  extemporáneos  de[  apoderado  de  la  compañ[Ja  de  seguros
SURAMERICANA.  (folio  232 -249)

42.  Memorando CDT-RM-2023-00005965 de fiecha  16 de  noviembre de  2023.  (fo"  250)

43.  Auto Secretarial  de fiecha  20 de  noviembre de  2023.  (folio 251)

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Dirección  Técníca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  dentro  deI  Auto
de ArchI-vo NOO39 de fecha  10 de noviembre de 2023, ordenó arch¡var la acción fiscal dentro
del  presente  proceso de  responsabiIÍdad  fiscal,  de confiormidad  con  el  artl'culo 47  de  la  Ley
610   de   2000,   dentro   del   proceso   con   radicado   112-048-2023,   adelantado   ante   LA
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO  Y  ASEO  DEL  MUNICIPIO  DE  EL
ESPINAL  -  TOLIMA,  a  favor  de  los  sigu¡entes  sujetos:   la  señora   SILVIA  LILIANA
BETANCOURT  PRADA,  identificada  con  C.C  65.696.792,  en  su  calI|dad  de  Gerente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO  Y  ASEO  DEL  MUNICIPIO  DE  EL
ESPINAL -TOLIMA, el señor YIMI ALEXANDER CORTES MARTINEZ, identificado con
CC  93.130I400,  en  calidad  de  Supervisor deI  Contrato  de  Obra  NOO65  de  2021  y el  señor
JAIME BARRIOS SUAREZ,  identificado con CIC 93.134.975,  en  calidad de Contratista  del
Proceso O65 de 2021,  así mI-smo la  desvI|nculación como garante en su  cond¡c¡ón de tercero
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SURAMERICANA,  identificada  con  Nit 890.903,407I                    i

En  consecuencia,  con  la  acotación  anterior,  tratándose  de  determ¡nar  la  ResponsabilidadEF:scCaO}#:lrae'seCOonp:aHuanC3F`P¡ó:a;! u;,:fdÍ¿_l_Uf:, eL_; :a;ra:;'n:u^ñ!:cÍ5hO:i~#rie;Íifcerya i6eisOtadreá :nOtOÍOq r£ §aTÍpCoUrLi3s
P;So;d)Éi eC%eS:3oe: edSee /=PrUelsUpu¿Lnusa # i ¡a%F.#sVc,ai: ' É ¡¿~;i_Í ;Ísfb^¡!+d^a !, `,fnS:ac ! eaSftr::Íi ¡ l¡# teeag ruandaa DPeOrrs:OnSa
5sui ¿ :!i : rnr:eelsI Leui3e % ;f;s-::: VJ ;; cU; ;FÍ_j;_á!o l o^s_ari:rígjraaVer:ner: :reraC u l¡PnOr:daaa tor¡ bcu: #:¡ ba uuvnaa dP¡;:Scfan ao
S#guu:e :e[:;ze: e;:esl;¡Loyn3 : ; suclal f , ;V 'S_,:ó -Í_j;J'j£a:ri¡-nc'!Jp+3mC^On:aCiu :ía É :fnaC:do: _Ou CnOdn:r%boupy: tr%eoCnt¡aa i Oa l
q¡uned ¡ rreecatl:Zmae#teeS[:Onn i: lSpLrdold:ccu¡CÓn:J:;: áar#i:'É_rfj!:^-;f ¡^;+i::¡i^É^sct§,do.  -Un  daño  patr¡m On ¡a l  a l
llésI:aC;:':'-J;-n;;¿ ':aru-ia¡ -e;tre ios dos eleínentos anter¡OreS'',

Dentro  de  este  contexto  normat'ivo,  para  el  caso  en  concretó  ha  de  entenderse  ent:onces
que  el  daño  patrimonlial  al  Estado,  conforme  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  6  de  la  Ley 610  de
2000  y  en  v¡rtud  del  hallazgo  fiscal  por  parte  del  grupo  auditor,  La  Direcc¡ón  Técnica  de
Responsabilidad    F¡scal    resultó   competente   para    adelantar   el    respectivo    proceso   de
Responsabilidad  Fiscal,  en  pro  de  garant¡zar  la  correcta  y  legal  utlilizac¡ón  de  los  Fondos
públ¡cos.

sm embaTgo , de ücu€rdo E"` aFta de ViS¡t_:_g_f_t_r_ab:]!Ov_deÁ ^Camm^cPfOr2(rf?!:Sp%n::c37p); ¡inafOsrummaaC:oór:a5;nu:T;rDaanTsgcOr¡'bueCi od:urCels;pUo ; Sa ub¡í:L ue_-n_ YF'_i:-JJe.f-£e^-nr-:ai,:¡Pilac raa ndren:tOrSatHr: rc l :Sn ee:srtOareDSaerine l ad eSiu # ,
qduee ::anr;;dC:IdUeCs lu; ;oCáye:l á:suf;r~ti;:_; ¡;s i¡i:¡én_'c¡±s_ :_n_c+o^nlt:a^d^a: :in re^S::mPi:of:¡adedlpfíOnCfoe:%€
dteen;aenn[:aoaeane5cyuePnutau CáuueC7:; Lff¿;;s -¡ü-:rin-:;.r_esne_nJt:a_d_aJS^ ^eln^  l.an:O2?tnrnOnVne:S:a7 2?e£;rnhf::T :_
tep%;inma¡On a: r¿ rLeus: : ;aa dqo uÉ ; í: : í i,¡±_ei::!^OflÍ: : ¡ ÁRiaffaCan:oO aNnO; i ¡27f33n q10nOoOrODOa8%e31d :f Cqhrua ¿ o15;e
Oíe2l_l2mJf3a,r sP¡rnCSqC::Fousu #;;'íur;;su;; 'siá;'J;:óiá-amente anai¡zados por parie del gruPO de

aud¡toríd'

]mHo con \` el  reg¡stro fotográfico alleg,!dO,, aSí C_OT_O_.l:a~:L^m:^r^:.::a_S`!eanCáiliCu!:I£afenVf¡dae#:ifan€J:m"pOreCc::; o nC:: Ceg: ¡Iauf I :eudg¡';; ; Ve: '¡íffzja_-á a;;£^e.n^ : :¡.V! S¡tnaH taéCf:!C2fmyp nefnp l acnSnu mdaetsOv;;:u :dealsa Sv
lmm%r%,ul#C;r;:]=a;;;u';;V:;--p¿-s¡¡~/~=s--riferencias,   que  firalmente  son   desv¡rtuadaS  y

l

cotejadas,"

Ná"omo l coriorme V^ el conten ¡dO de./a Ver,S¡ÍP_: _íI:_m_LP^O^r:t^e^m:.SJe.rPrU^endeme2Sftaar!!:Cf::nqnUreáfl¡ar:.udS;f::en:Uc ¡'ausU::: ilrl:Cve ;; ¿aV: ':-e' :nVc ;án ;.;a ;-É ó ¡ á a r e.p le_s_?_p_o Fia d£:. S^ _C+O^n f#J : :::¡na! f:::og rraéff:Oii:i
aíTe%e[ : lodr;;udl:I cu#i ;f:s; :;? si'á-:r_;_;!i_i_-éJ;f^ _riJa_tF :!a! ÁC: ri^Oc lfaraf:enncten lfI¡pd epd#gani aa uqnuoes reevZean;:s
Ye;:cC::#¿: ;eCia-;:U¡riVJ; i;í'¡í:;i,;_¡S ,-!e cada uno de los tramos, que en algunos eVentOS

ño fueron ver¡ficados por la  aud¡toríai"

En  razón  a  lo  anter¡or  y  de  conformidad  con  el   material   probatorio  obrante  dent:ro  del

plenar¡o y el estudio integral  de los documentos de acuerdo con  las reglas de la sana crítica
y  persuas¡ón  rac¡onal  como  lo  estlipula  el  artículo  26  de  la  Ley  610  de  2000.  La  Direcclión
Técnica de Responsablilidad  F¡scal, em¡t¡ó Auto de Arc"J NOO39 de fecha  10 de noviembre
de  2023,  de  conform¡dad  con  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000  por  medio  del  cual  seuetseh#:ad:uftt;i;dffítdrJrae:í#^teías.:tírífne#É!ÍaP;c£ffi+;I:a:r

uoC ;;:s:aguu;ru:;;;'r"í;¡i; i-p¿r-;áó la ca!|_!C¡1_a~_d_O Ja_+P,rfS^Cnri¡`PiC¡yóancndQer:an T ¡:nm€a.;::I=^<+::aaOdmoksr.drd)

probada  la  inexistenc¡a  de  un  presunto  daño  patrimonial  respecto  a  los  invest¡gados,  al
encontrarse soportadas las presuntas diferenc-ias establecidas  por la  auditoria.

V.        CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  anális¡s  del   proceso  de  responsabilidad  fiscal   No.   112-O48-2023,
cons¡dera   pert¡nente  el   Despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  Encargada  de  la   Contraloría
Departamental  del Tol¡ma,  traer a  colación  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del

grado de consulta,  a saber-i

De  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  deI  2000,  el  grado  de
consulta  procede en  los sigu¡entes casosi.

ventani11aunica@contraloriadeltolima.gov-.co  www.conti'aloi-iatolima.gov+co
Cai-i-ei+a 3  enti+e ca11e  10 y-11 + Edificio cle ]a Gobemación del Tolima, piso 7

cócligo Poslal:  73000óñi::o;1;ao:t7Oo:6T;5477(-81) 2611167 -2611169      [6 de 11l



``d®T^gü Á, ,
-~_             ,-,

CONTRALORÍA
I_}I,:!j'.útI€'I`  `fiíI-',ÁT`"i'Út¡,  ¥)l'`.#,  'r{ >J~£.`£,`

!    <t     {     "í'í{-:,ii'!~íL}     i}<,-¡     '    ('{\.-i¿'r}<t3í<,    `

"~±FIIFyL.O.  19i  GP4DO  DE  CONSULTA.   Se  estab/ece  e/

gdrap:pOrhdnec Ci:nnS2u!:anf:in. df:,fneJn_S: ~d_eL/_ ,¡ !:erhéS  ;ú-P/¡:i, d-e¡ o-ri;;-a-í;;n£¿ ]:uCri';¡3cLoa U;CdLeC /C:s
daerrrehC¡fl,OnS yrwg_anrJa^ntí^a,S cf_! f_da_ment3 /es.  P¡o;;J_;;; l /; -:oVn;uJ;;; ';;;;JVo Jsu:Iu¡;cUtey auuCtolud5e
arraC.h!V^Onir_CLu::f!:  ec! _f_a,llO   Se,a   S¡n   resp.o_n_;;i¡l¡-di-d -ñi¿J'-;  -:;:;uáo -eC/ u;aLi¡Co asueLau cuoCn
reaSnPnOHnaSraa!¡!dHaad^fi!rS¡C^al   y  e/   reSPOnSáb¡/¡zado   hub¡ár; -e;t;J;;' 'r-ápr;¿e';;;VdoJ-£;u;ln
apoderado de of¡cio.

Paair:`,enf^eJC:^OnS+d~eJl~a_:.:_nSJy/Ía, F/ fun,c_¡`on.pr¡o que haya  profer¡do /a dec¡s¡ón deberá env¡ar
e!eenxlfneF:e:tc:rI:ref::rrlO l:e_l:: :::sJ (_3c),.d_í_a:s_ :¡_j_u¡:niá;' ar 'i -:¡ÉrÍ;fí;¡:;:;aulcouffácr;;l-lac:,
Según /a estructura y manual d¿ func¡on:s--J:e ;;-d; J;J;;;#sU;;/;:;;uo;.

S/atrraancSnCaurrf::!iOnurn^,%Je^Snd_:_ re~f¡.b_¡!_O _f/ eXP~ed¡entF P?.r el super¡or no se hub¡ere profer¡do
/anar:i:fre¡C^t¡ÁVaa iP-r:^V:d_e_n_c_¡_a:: !Ju_eJdaJr.Í  Fp.'fi rrré ií. fr_i¡i-o :t -Jurt-; '¡;;eVr¡.a-d': íf:ConP:uu/ItCal,lus;n
perju¡c¡o de /a  responsab¡l¡dad d¡sc¡p/¡nar¡a dei func¡o¡;r¡; ;;¡;¿a;.''

Bajo este contexto,  Ia  Honorable Corte Constitucional se ha pronuncjado sobre el fenómeno
jurídico  del   grado  de  consulta,   mediante  Sentencia   C-055  de   1993,   MIP  José  Gregorio
Hernández  Galindo,  en  los siguientes términos:

"±a__c_o:n_s_ul_:_a_ e:  yn  grad.o  de jur¡sd¡cc¡Ón  que  procede  s¡n  neces¡dad  de  so/¡c¡tud

P%^!!nh!~u:a^ d_e..lLa_S__PzaLfi_:S COmPrOmet¡qa_S en-e/ PrOCeSO y, en é;; =;n~t¡J;;'-:;;n
n:~e~c_a,!js_:o_, ayton:át.¡c.o,  qu€  //eva  a/  juez  di  n¡ve/  ;;per¡;¡ -; -:J¡;¡/'e-c-e;'/'a
/e_!3!!_fd, d€  ./a  gec¡?i.Ó.r  adoptada  pó¡r  e/  ¡nfer¡or,  g;;:r-i¡;e;t;-:;n~'-b-=s'e ':n
n::Itjv_?_,!e3 ¡_r,tfrés ?úb/¡co o con e/ objeto de protéár a /a p;i;-¿i; 'dÉ¡ñ-e;'l'a
re/ac¡Ón juríd¡ca  de que se trata.

DJe^+::p_l_aJd_o, _e!   cuarto.  a  .la   Fonsu/ta   ya   estab/ec¡da   y   regu/ada   en   un
d_e_tle_r_:~¡_n:d_o_ _orge`fiaT¡ent?.  /e.ga/,   rlo __t¡e¡e   sent¡do   iJe lsu -ór-ó-c;Je;¿¡a u;e
reJ/_a~c:¡_3!f =c:!_  !3  ':refo,rmat¡o  ¡_n  pejus'' ya  que,  según' /ó  J¡-chro: -:;t-;';:e/ -ó;e
di:,C~¡:¡,_Ó!_]!u_r:s_P¡cc!on?,/ np equ¡v;/f -a/ re¿urs¿ d'e aá¡a¿¡Jn -;:-;;'r ;;J;e,' ';V;;i;;e
lu_gar rFsP.eCt,O !e el/a  la garantía que espec¡fica'y ún¡can;á;té ¡u¡=; ¡¡v;'r-:;-er
al  ape/ante ún¡co.

LF  copsult9  "b,usca  ev¡tar  que  se  prof¡eran  dec¡s¡ones  v¡o/ator¡as  no  so/o  de
d^enreJC^h+Ow:_f!!Ld_aT_e,n:a!eS S¡n,o de.cu.alqu¡€r?trfi precepto c;niát-;c¡¿-;al-;'¡eá/,
en detrimento de/ procesado o de /a Soc¡edad.

E!^Prc:_PÍ:¡_t?_!_e, /f Forsu/t,a ?: /ograr que se d¡cten dec¡s¡ones justas. y /a just¡c¡a
es fin esenc¡a/ del derecho''

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  caso  obJ-eto  de  estudio  hace  referenc¡a  al  archivo  del
proceso   de   responsabilidad   fiscal   por  soportarse   la   inexistencia   de   un   presunto   daño
patrimonial,  es  oportuno traer a  colac¡ón  lo  consagrado  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de
2000,  que en  su tenor literal  reza:

"!FIÍ,CULO  47..  AUTO  .D_E  ARCHIVO. Habrá  /ugar  a  proferir  auto  de  arch¡vo

cua,n!o  s€  pruebe  que  e/  hecho  no  ex¡st¡Ó,  que  r;o  es  c'onst¡tut¡vo -áe-Je;r¡;;;;o
Pra:t^srr::_;_:;i;eínÉJ _npJfe_nC?: F / Opr:aq y:cí o e:e faCiCo¡pOe !da: c i a edSteióunn afi Sc:: ! a / Seexca/-C;ryeed:t-tee --ed/e

reLS_PLO^npS_a_b!l:!aJ!  ,o_ s_e_ _!eri,ue,s{rF  que  /a .acF¡,Ón  .no  podía  ¡n¡ciarse  o  proséáú¡-;ie  -p;r
haber operado /a  caduc¡dad ó la  prescr¡pc¡Ón  de li  m¡sma.

Precisado   lo  anteríor,   se  tiene  que  el   objeto  del   proceso   de  responsabilídad  fiscal,   es
establecer  la   mater¡alidad  del  hecho  y  la  ¡rregularidad  del  mismo,  elementos  que  al  ser
demgstrados mediant:e los medios probatorios allegados al proceso, se puede concluir quien
o  qulenes  fueron  autores,  Ia  IÍcitud  de  la  conducta,  su  culpabÍIidad  y por  lo  m¡smo  el  grado
de responsabilidad,  aspectos que surgen de las circunstanc¡as de modo, tiempo y lugar que
rodean  el  hecho y la  conducta  mostrada  por el  causante.

Así las cosas, para tasar los anter¡ores objet¡vos, es necesar¡o que el fallador aprecie y valore
todas  y  cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso  por  el  ,'nvestigado  y  su
apoderada de oficio, evaluación que se hará a través del principio de la sana crít¡ca, es decir,
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además  de  observar  lo  prev¡sto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  el
investigador  fiscal  debe  at:ender  con  rigor  los  elementos  necesar-ios  que  estructuran  los
elementos de  la  responsabilidad fiscal,  como  es:  " conc/wcfa o'o/osia o cw/po5a afr¡J-bu,-Ó/er1-la€luT+n€a"upUe5rsuoCn ;aq\uCe-:eV; ¡;zua:; leus-t;Ó ; -ás-;á l :--u j-, á_3_fi.O_ :f::r¡^m.:^n!a! ra^l;EaS:aa£ain:nncnne:: dCpa ueSna! ¡;anatrrsee

diou:IddoPsCle3iuel;eHnutoC; -;;;L:r¡:r-:;;-;;;-i;í; ;i -reun¡rse  estos tre5 i elementOS  Puede end¡lgarSe

responsab¡lidad de t¡po fiscal.

Con  fundamento  en  los  anteriores  presupuestos  legales y jurisprudenc¡ales,  corresponde  a
este Despacho en sede de consulta, examinar la legal¡dad del AUTO DE ARCHIVO NOO39
DENTRO  DEL PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL DE  FECHA DIEZ (10)  DE
NOVIEMBRE DE  2023,  proferido por la  Directora Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  adelantado  en  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal
rad'icado  NO  112-048-2023,  dentro del  cual  se declaró Archivar la Acc¡ón  F¡scal,  conforme al
artiJculo  47  de  la  ley 610  de  2000.

Observa  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,

que   el   objeto   del   presente   proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscal   se   enmarca   en   el   daño
ocasionado  en   lo  señalado  en  el   hallazgo  f¡scal   NOO23-   142  del   21   de  marzo  de  2023,
mediante  el  cual  se  evidenc¡ó  una  presunta  ¡rregular¡dad  en  la  ejecución  del  Cont.rato  de
Obra  NOO65  de  2021,  lo que  consecuencialment:e  expone  un  presunto  daño  patr¡monial  en
la suma  de ciento ve¡nt¡siet:e millones ciento sesenta y s¡ete m¡l ciento noventa y tres pesos
con trece centavos  ($127.167.193,13  M/CTE)

En  virtud  a  lo  anter¡or  y  con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente,  la
Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  profir¡ó  el  Aut:o  de  Apertura  del  Proceso  de
Responsab¡l¡dad  F¡scal  NOO37  de  fecha  29  de  mayo  de  2023  obrante  a  fol¡os  41  al  67  del
expediente,  ante  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO  Y  ASEO  DEL
MUNICIPIO DE EL ESPINAL -TOLIMA, identificada con N¡t 8901704,204, así mismo, se
v¡nculó  como  presunto  responsable  f¡scal  a:  1a  señora  SILVIA  LILIANA  BETANCOURT
PRADA,  identificada  con  C.C  65.696.792,  en  su  cal¡dad  de  Gerente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO,   ALCANTARILLADO  Y  ASEO   DEL   MUNICIPIO   DE   EL   ESPINAL  -
TOLIMA,   el   señor   YIMI   ALEXANDER   CORTES   MARTINEZ,   identificado   con   C.C
93.130.400, en cal-idad de Supervisor del Cont:rato de Obra NOO65 de 2021 y el señor JAIME
BARRIOS SUAREZ, identificado con C.C 93.1341975, en calidad de Contratista del  Proceso
O65  de  2021,  así  m¡smo  se  vinculó  como  garante  en  su  cond¡ción  de  t:ercero  civ¡lmente
responsable a la compañía de seguros SURAMERICANA, ident¡ficada con N¡t 890.903.407.

Seguidamente,  al  Auto  NOO37  de Apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  se  le  hizo
envío  de  las  comunicaciones  de  c¡tación  para  la  notif¡cac¡ón  personal  a  los,implicados vista
a fol¡o 79 al  82 y 86 al  98  para  que en  el término de  los cinco  (5)  días  hábiles s¡guientes al
envío de la  comun¡cación  comparecieran  para  not¡ficarse.  No obstant:e,  ant:e  la  ausenc¡a  de
algunos  impI¡cado,  se  llevó  a  cabo  la  comun¡cación  de  notif¡cación  por  Aviso  a  la  señora
SILVIA  LILIANA  BETANCOURT  PRADA  (folio101-  102  y  105-106),  al  señor  JAIME
BARRIOS SUAREZ (fOliO  103-104).

Que el 20 de jun¡o de 2023 LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
DEL  MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL - TOLIMA,  a  través  del  correo  electrónico  sol¡cito
actualización del  correo electrónico  para  not¡ficac¡ones.  (fol¡o77 -78 y 99 -  100)

Por otro  lado,  el  28 de junio de 2023  se emitió Auto  NOOO2  por med¡o del  cual  se corrige  un
error en el  resuelve del Auto de Apertura  NOO37 de fecha 29 de mayo de 2023 y se ad¡ciona
el  traslado  del  informe  t:écnico  allegado  por  parte  de  la  D¡rección  Técnica  de  Part'ic¡pac¡ón
audadana.  (fol¡o74-75).  Así mismo,  se  h¡zo  env¡ó  de  las  comun¡cac¡ones  correspond¡entes
vistas a  fol¡o  86  al  98.

A  su   turno,   el   26   de  julio   de   2023   Ios   ¡nvest¡gados:   los   señores   SILVIA   LILIANA
BETANCOURT  PRADA,  el  señor YIMMY ALEXANDER CORTES  MARTINEZ y JAIME
BARRIOS SUAREZ,  presentaron versión  l¡bre y espontánea vista a fol¡o  107 y  108 en CD
y  120al  147-

De igual  manera,  el  16 de agosto de  2023  la  compañía  de seguros SURAMERICANA S.A
allegó poder especial  al  Dr.  NICOLAS URIBE LOZADA, ident¡ficado con C.C 80.086,029 y
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tarjeta          profesionaI         NO131.268.          (folio110-111).          En
consecuencia,  eI   16  de  agosto  de  2023  se  emít¡ó  Auto  NOO28  reconociendo  personeri'a

juríd¡ca  al  apoderado  dentro  del  proceso  de  responsabilidad fiscal  con  Rad|  112-048-2023|
(folio  112 y  116)i  El  presente Acto Admínist:rativo es  notificado  por  Estado v¡sta  fol¡o  118I

Bajo este colntexto, eI 30 de octubre de 2023 La  Dirección Técnica de Responsabilidad  Fiscal
expidió Auto  NOO54 por med¡o del  cual denegó  la  prueba soIÍc¡tada  por los señores SILVIA
LILIANA  BETANCOuRT  PRADA, YIMY ALEXANDER CORTES  MARTINEZ y JAIME
BARRIOS   SUAREZ,   sin   embargo,   ¡ncorporo   las   pruebas   documentales   a"egadas   y
anexadas por los vinculadosi  (fiolio149 - 171)|  El  presente Acto Adm¡nistrativo es  notificado

por Estado y en  la  página  web conforme a  los memorandos v¡stos a folio  172 y  173.

Es decir que,  a  toda  luz se  deslumbra  por parte de este  Despacho que en  primera  medida
la   Dirección  Técníca   de   Responsabil¡dad   Fiscal  dentro  de  su   competencia  y  funci|ón   de
protecc¡Ón  de  la  correcta  y  legal  utiilI-zación  de  los  Fondos  Públicos,  not¡fico  y  comunico  de
conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo 60 de la  Ley 1437 de  2011  a  los tres implicados

y relacionados en el estud¡o del grado de consulta, sobre la expedición deI Auto de Apertura
deI  Proceso  de  ResponsabI|lidad  Fiscal  NOO70  de  fecha  29  de  mayo  de  2023  (folio  41-67),
Auto  NOOO2 de fecha  28 de junio de 2023  (foI¡o74-75), Auto  NOO54 de fecha  30 de octubre
de  2023   (folio149  -   171),  Auto  de  Archivo   NOO39   (foI¡o177-227),   Io   cual   evidencia   un
cumplimiento  procesal  dent:ro  de  la  apertura  de  la  acción  fisca'  que  garantízó  a  todas  las

partes   la   oportunidad   de  ejercer  su   derecho   de  defensa   haciéndose   parte  dentro   del
desarrollo   del   proceso  y  adjuntando   al   mismo   los   document:os  y  elementos  que   a   su
considerac¡ón  procesal  fueran  oportunos e  idóneos.

Es así entonces como la efect¡vidad del derecho de defensa de los impI¡cados se vio reflejado
con   las   verslones   l¡bres   y   espontáneas   rendidas   por   los   señores.-   SILVIA   LILIANA
BETANCOURT  PRADA,  el  señor YIMMY ALEXANDER CORTES  MARTINEZ y JAIME
BARRIOS SUAREZ, v¡sta a fiolio  107 y 108 en CD y 120 aI  147,  evidenc¡ándose así que las
actuaciones adelantas  hasta  el  momento  por la  Entidad  se  habían  surtido con  las garantías
procesal  legalmente establecidas.

Dentro  de  este  contexto,  la  D¡reccíón  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  ante  el  análisis  y
estudio previo del acervo probatorio obrante dentro del  presente proceso, encontró soporte
sufic¡ente que  respalda  la  t¡picidad  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley 610  de  2000
\^ 4!to PE.4rchivo. Habrá /ug_ar _a prpfer¡r auto de arch¡vo cuando se prueb¿ que e!±±

nDí2_€¥,¡s±!¿z:q,ue no es €.finst.¡tut¡vo de detr¡mento patr¡mon¡a/ o no cómporta 'e/ eñEñ
gest¡.Ón  f¡scal!  se acred¡te _e/  resarc¡m¡ento  pleno del  perju¡c¡o  o  /a  ope;anc¡a  deJuna  ca¡s-a/
exc/u,ye,nte de resporsab¡l¡.da_d. o .se qemuestre q!e /a ac-c¡Ón no podía ¡n¡c¡arse o prosegu¡rse
por haber operado  /a  caduc¡dad  o  /a  prescr¡pc¡Ón de la  misma';

lJp:mhFrior,  fiF  3cuf=rdp  a  .oi_He"_c_o_n  .e/  acervo  probator¡o  que  obra  en  e/  proceso  y  que
estr_uFtura .e/  ha/lazgo f¡sca/  No.  023 de 2023,  no se logra estab/ecer /a certe2a del e/;mónto
q_u¡zá,s, mÍ,s  ¡mportante.en  e/  p_roceso  de  responsab-ri¡dad  f¡scal,  es  dec¡r  e/  daño,  pues  se
estab/ec¡Ó  que  no  ex¡sten   d¡ferenc¡as  sino  errores  matemái¡cos  en   e/   mominío  de  la
sumartoria  de cart¡d?des gue  rep/¡za  /p aud¡toría, y en otros eventos a tramos de obra que
no   f,yFro,n   eyalufidos   ni   cors¡derados   en   e/   momento   de   cuant¡f¡car  y   comparar' /as
carf¡!ades_  d€  ob_ra  reconoc¡da  en  el  acta  fina/  y  cance/ados  por  /a  emp;esa  dé  serv¡c¡os
p,!bl¡cos, tefi¡endo certeza que s¡ fue ejecutada /-a obra, pues /'os respon¿ab/es en /a ve¡s¡-Jn
l¡b,re  no. so/o  anex.a  la:  memc!r¡as  de_cá/culo  /evantadas  en  t¡empo'de  real  de  ejecuc¡Ón  de
oPr:  s¡nfi  que  ad,emés  se  adjufita^_el  mater¡a/  fotográf¡co,  prueba  ú/t¡ma  fund;menta/  para
determ¡nar que /a obra se rea/izó'

E:n ,ese,sÍ=r:ÑJdo,`^ s€  rat¡fic3 .lp .¡nex¡stenc¡a  de  un  presunto`daño  patr¡mon¡al,  toda  vez  que
a,!emáf,de. enFont,r?!se .deb¡damente soportadas-las presuntas d¡ferenc¡as ¿stab/ec¡das'por
/a   au.d_¡tor¡a.,  tamP¡Én   lo  es,   que  estas  no  generaron   daño  alguno,   bues  contrario  á   /o
man¡fe,stado e,n  e/  hallazgo., se d€n]ostré el cabal cumpl¡m¡ento -de /os ¡ntems  reconoc¡dos y  ``
pagados por la empresa de serv¡cios públ¡cos al contrat¡sta.''

Ahora  bien,  se concluye  entonces  la  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal,  conforme
al  material  probatorio allegado al  plenario que es claro que  no ex¡ste fundamento de  hecho
ni de derecho para establecer la  acusación de una conducta  que configure la  imputación  de
los elementos del  proceso de  responsabilidad fiscal  a  los aquí invest¡gados.
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ajustado  a  derecho  los  argumentos  expuestos  por  el  operador  adm¡nistrativo  de  ¡nstanc¡a
y,  en consecuencia,  considera  que el  objeto juríd¡co esbozado dentro del  presente  proceso
de responsab¡lidad f¡scal se encuentra inexistente de un presunto daño patrimonial, tal como
se evidenc¡a  en  el  material  probatorlio obrante dentro del  presente  proceso,

Por  último,   es  importante   resaltar  que   una  vez  constatadas  todas  y  cada   una   de  las
actuac¡ones adelantadas dentro del  proceso de responsabiI¡dad  objeto de estudio,  desde la
apertura  del  presente  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  a  los  ¡nvest¡gados  se  les  garantizó
el  deb¡do  proceso  y  su  derecho  a  la  defensa,  tal  como  se  ver¡ficó  con  las  not¡ficac¡ones
surt¡das  conforme  a  derecho,  encontrando  dentro  del  exped¡ente:  las  comun-icac¡ones  de
citación  para  la  not¡f¡cac¡ón  personal  de la Auto  NOO37  a  los  implicados v¡sta  a folio 79  al  82

y  86  al  98,  la  comunicac¡ón  de  notificación  por  Aviso  del  Auto  NOO37  a  la  señora  SILVIA
LILIANA  BETANCOURT  PRADA  (folio101-  102 y  105-106),  al  señor JAIME  BARRI9,S
SUAREZ  (fol¡o  103-104),  not¡ficac¡ón  por Estado  del  Auto  NO28 v¡st:a  folio  118,  notificacion

por  Estado  del  Auto  NOO54  y  en  la  pág¡na  web  conforme  a  los  memorandos  vistos. a  fo"
172 y 173, actuaciones procesales adelantadas en deb¡da forma, garantizando los princ¡p¡os
de public¡dad y defensa  de  los investigados.

En    consecuencia,    conforme    a    las    consideraciones    fácticas    y    jurídicas    esbozadas
anteriorment:e,  se  confirmará  en todas sus  partes el Auto de Archivo  NOO39  del  Proceso d`e
Responsab¡lidad   F¡scal   con   Rad|   112-048-2023   del   diez   (10)   de   nov¡embre   de   2023,
mediante el cual se ordenó arch¡var por no encontrar mér¡to la acción f¡scal, de conform¡dad
con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000  al  no  existir  por  parte  de  los tres
impl¡cados el  ejercicio  de  la  gest-ión fisca'.

Finalmenté,  se advierte que en  el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que
acrediten  'a ex¡stencia de un daño a'  erar¡o del  Estado o la  responsab¡'idad del Gestor F¡scal
o se demuestre que la dec¡sión se basó en  pruebas falsas;  se procederá a la reapertura del
proceso,  de conformidad al  artículo  17 de  la  Ley 610 de 2000.

En v¡rtud de lo anter¡ormente expuesto, el  Despacho de la Contralora Auxi'¡ar Encargada de
la  Contraloría  Departamenta'  del Tol¡ma,

ARTICULO  PRIMERO:

RESUELVE:

CONFIRMAR en todas sus partes la decisión  proferida  por la
Direcc¡Ón   de   Responsab¡lidad   F¡scal   en   eI   Auto   de   Arch¡vo
NOO39  de fecha  10  de  noviembre  de  2023  con  Rad.  112-048-
2023,        ante        LA        EMPRESA        DE        ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO   Y   ASEO   DEL   MUNICIPIO   DE   EL
ESPINAL  -  TOLIMA,  a  favor  de  los  sigu¡entes  sujetos:   la
señora       SILVIA      LILIANA       BETANCOURT      PRADA,
ident:ificada  con  C.C  65i696.792,  en  su  cal¡dad  de  Gerente  de
la    EMPRESA   DE   ACUEDUCTO,   ALCANTARILLADO   Y
ASEO  DEL  MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL  -  TOLIMA,  el
señor YIMI ALEXANDER CORTES MARTINEZ, ¡dentificado
con  C.C 93i130.400,  en  calidad  de  Superv'isor del  Contrato de
Obra  NOO65  de  2021  y  el  señor JAIME  BARRIOS  SUAREZ,
¡dent¡f¡cado  con  C.C 93.134.975,  en  ca'¡dad  de  Contrat¡sta  del
Proceso O65 de 2021, así como la desvinculación como garante
en    su    cond¡c¡ón    de   tercero    c¡vilmente    responsable   a    la
compañía  de  seguros  SURAMERICANA,  ¡dent:¡ficada  con  Nit
890.9031407,  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo
47  de  'a  Ley  610 de  200O y  las cons¡deraciones  expuest:as  en
la  presente prov¡dencia.

ARTÍCULO SEGUNDO=

Notificar por ESTADO y por Secretaria General el conten¡do
de  la  presente  prov¡denc¡a,  de  conform¡dad  con  el  artículo
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ARTÍCuLO CUARTO=

106    de    la    Ley    1474    de    2011    a    LA    EMPRESA    DE
ACUEDUCTO,      ALCANTARILLADO      Y      ASEO      DEL
MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL  -  TOLIMA,  a   la   señora
SILVIA LILIANA BETANCOURT PRADA,  identificada  con
C.C  65.696I792,  en  su  calidad  de  Gerente  de  la  EMPRESA
DE   ACUEDUCTO,    ALCANTARILLADO    Y   ASEO    DEL
MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL -TOLIMA,  el r+señor YIMI
ALEXANDER  CORTES  MARTINEZ,   identificado  con   C.C
93.130.4OO,  en  calidad  de  Superv¡sor  del  Contrato  de  Obra
NOO65   de   2021,   el   señor   JAIME   BARRIOS   SUAREZ,
identificado  con  C.C  93.134.975,  en  calidad  de  Contratista
deI    Proceso   O65   de   2021,   a    la    compañía   de   seguros
SURAMERICANA,  identificada  con  Nit  890.903.407  y  a  su
apoderado  eI  Dr.  NICOLAS  URIBE  LOZADA,  ident¡ficado  con
C.C    80IO86.029    y    portador    de    la    tarjeta    profes¡onaI
NO131-268.

En  firme  y ejecutor¡ado  el  presente  auto,  por  ¡ntermedio  de
la      Secretari'a     General     y     Común      de     la     Contraloría
Departamental  del  Tolima,  devuélvase  el  expediente,   a  la
Dirección     Técn¡ca     de     Responsab¡lidad     Fiscal     para     lo
correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO:              Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA MARCEL

ProyectÓ:  Valer¡a  María  Gómez  Gaitán.
ABOGADA CONTRA"STA    `*
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